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,,.Ep Eipaüa y Portugal í rs .a'ws. ' ' '
" "En el Extranjero y Uüramar S rs.-'*l. '

, . PUNTOS DE SUSCRICKW. . i

'- En iladrií/ea'lá'Hedaiícion'y \Jministrfdon, calle"
dé ía A¿Ha^a, núm. 8 , miafto 3 . * > - ' • ¡<!

En Provincias, en las estaciones telegráficas, , , ',.

M I M I S T E B I Q D E

•§efioi\: La planta aprobada para el Ministerio de
aí'GoberBaoion por decreto de 50 de, Abrif últi.—
o\ (¡ate 8a'f*imiiílasiD¡recoilonesgenerales,,respon-

i / q u é puede ser practicable en:épo-
M, etnw en la. pre*-

del HiaUtWj
al cuál, impone nqucllai oígaifizaéión 'uní sujniv de
trabajo moteiíal. para In que .na estáulicicntó el
tiempo de.que dispone.' , •:• •: ,,••,;'• >i¡-v. ?,•,;

A medida que disminuyen la categoría, la,«(iti)r,ij
dad y las facultades ele los centros qi» .constituyen
un deparlünwnto rainisierial, aiimeol.i la noessida I
de que el Ministra wanjineipor s i misíw todpsSoS
detalles de cada cuestión, si sus acuerdos han de
llevar-consigo la'j garaní-íns de' aoiePib qué el Estado

l í A á d t ó J i
Ltt itlíefWíícíói» Ve -Oft íte'BBiplBad'o, 'qae .pou su.

¿ategttríey^r'áütica'eiiW négotios-lífcézca-.y« por
si estas garantías, colocado-«Btre!iel1.Minis(roi' qae
resuelve definitivamente porlái idea- (iiie'encoh junio
fo'rwa «teüfrát difesti«(.'V eí.Oficialaqne flaiprepati
y presenta ei» !odos:stis dníailcsfwjo el aspoclolc-
gal, imprime A fas decisiones del gobierno un ca-
ráctéfr<fé'áM)i'i(lad!(l'áB"nd ^trédíii^eiifrcASlídó ll ^ c A S l í d ó l a
pfdpttktrtB'tóiiá«MílilstFd eá cádb-'cásb'tfo parte
de un funciottariü euyi» ¿alegoría 'f ptestigW&dt&í

nistrativo inspiren' ya por sí íniátoo respeto1 á sus
opiniones.

El público, por otra parte, al ver por el eximen
de'la organización de un JJinjsterio que los asuntos
no pasan por esa man,o'intermedia, ni btíibbqjás
deoisriooes el fallo de su autoridad;' y al.'ten'er' en
cuenta íá múlíilúd de'deberé^ 'políticos qué itñjioní
á un,Mjnistro el sistema coristUucionáf f|iariaméii-
tario.'se convence de que no es posible que des-
cié'ád'ct-'á esiudiar el- detalle-de Badá%o#<f6s';'-rfé-f
gocios,_ y adquiérela desconfianza é'n'"e('tfóierib'j!eii
lá'ji'Sticia; y las .resoluciones •sup^etoJs"1qfiS''éfi el
augusto norobrfe'tle'Y.'M. se dictan ñó'1 púédetir Hb'-
varen sí (a'/áLtfáítifti'^esp'eíabilidact "t|</e ékigísu
obedienciay'el'kqmelamientodé Winte'resa'dós.

Y no se diga'que el'Subsetíi'etáfió pfeele'áé'fun
funcionario fiítelrmedió,'qtle'sii'va de fezocíéf'UMon
mire el empleado que prepara y propon» f í a auto-
ridad, suprema que decídb, 'ijoí'^aé'fliéf'OTmuld'hí
fe diversidad do lbs'as'ahtos'efí un de'partáiáéntóían
vasto comO'él tte' Gobernación' permiten que ílhá' átótó
píferáona llene'estasobligaciones'áconoieíófa y* con
el detenimielÉd;IJel/ído;:tii'I16sidefre'ré's jíbiítfcbriítój
el Subsecretaíio tiene qtie compartir con -el Miriálfo,
ni la vigilancia soiífé'el-f%íméti''ifft8fM<dól de-'
par tímenlo qué necé&rfatiíéitEe tiene'-qHe'éncoaien-
dársele, le 'dí\aa tíémBOpáfa'dte'dieafáe-a'oírá'cltó
{¡^trabajos. ' • • / , • • , • ' • •' ",J • hi hí'

Ahora bien; sth'g'favar él'préstí|«íésto ?cfel'fisfíiaíí|
áh'íés bien obteniendo alguna economía, queserima-
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yor cuando'el planteamiento de las leyes orgánicas
provincial y municipal retire, como es de esperar,
de los ceñiros administrativos un numero conside-
rable de negocios, puede obtenerse una organiza-
ción interior del Ministerio que, salvamto los incon-
venientes apuntados y mis propia para el expedito
f buen despacho de los asuntos, esté más conforme
con las buenas prácticas que la experiencia ha san-
cionado y con los principiosdescentralizadores acep-
tados para su administración por todos los países
constitucionales; al propio tiempo [[uo satisfaga la
apremiante necesidad de separar, hasta donde sea;
posible, . te política d,e; la$dní|nisjraoíqn/'creando
para la primera un centro directivo independiente,
si bien siempre con la debiJa subordinación al Mi-
nistro responsable quede ella está encargado.

Fundándose en estarconslderaciones y en'otras
muchas análogas aliiluancivde cuantos conocen las
necesidades de la Administración central, el Minis-
tro que suscribe tiene el honor de someter á la re-
solución de-V." M;el siguientepvoyeoto de- decreto.
—Madrid 9 do Enero de 1871;—El Ministro- de la
Gobernación^ Práxedes Mateo, Sagasta. , ., ,

DKCnETO. '

teniendo en consideración las razones
por el Ministró de la Gobernación,' '

,,V,éogQ deoretár lo siguiente:
' .Arlícúio 1.a La planta ¡del Ministerio'de la Go-
bernaelon so compondrá en adelante de

.' ; ' ' .. . ' Pételas.
ÜJq Ministro, pon ' v . . . . . „ . . ¿ ' . 3p.O0Ó
Un Subsecretario,, Jefe superior de i^dmi: , .,,-,,,
¡ nisírapionKcp,o , . . , . . , ! . ' . . , t^.SOij
Tpes.JMrílclorci ¡aw.-iMli1*. .Mei •.ujin-.ü-'

res de AílniiuLtr.iokiu, |i.u\i la-, Dire1.-
cioneade Adiuim.-ti.i. ion l.r.il, ,l« llc-

Tnafliceaoií, s,ini.|.ul y IM.iliVcimiiMitO'.
popales, .y do Pulilia y Unlcn|iúbl¡-

, eq , ¡con, . l i . j f l ü
(iiiiiii) Oliciale, primuru-,, Ji-fi-i 4e Adiui-

nislracinii do s^iiiidj i-Liso, ion 8 ."30
Cinco id. *c¿undus, id. ni. de k-nvru

id.,r.nn 7..iii()
Cinioid. tercero», id. id. •!•! cuarta iil.,

ron O.S'H)
Cinco (Jlioi¡il'"> Auxili.iriMiiiayuris, lefej

de ,VK<K;LUII> <1>' priiiior.i cl.i^e, i o n . . ó.01)0
Cinco id. id. priineroí, id. id. di1 w'gun-

ilii'ul., con R.IHM)
Cinco id. id. hO^uuilii.i, id. |¡d. di' Li-ivur¡i

id., non i.(lili)

Doce Oficíate** Auxiliares terceros. Oficia-
les de Administración de primera cla-
se, con 3.500

Doce id. id. cuartos, id. id. de segunda
W . , c o n . . , 3.000

Doce idS i8. "quintos, id. id. de tercera,
*id.^-eoW. .*.• 2.500

Catorce escribientes primeros, id. id. de
cuarta id., con 2.000

Catorce i I. segundos, id. id. de quinta

Gatorcftld. terceros, 'aspirantes á Olujiá»; : j "•
:'' les de Administración, con 1.2
Un portero mayor, con 3.0d
Uno id. primero, con 2.500
Cuatro porteros segundos, con 2.000
Cuatroid.-terceros,con.T.¡¡.-.-.-....•:-.• - -4-.7S0
Cuatro id. cuarteu-cen. .vu.V.-.-ari-. • • 1-500
Ocho id. quintos, con !,;•;.;• • • :,• j J ; ^ "
Diez y seis ordenanzas,.con.,.t.,,«..,. ...i ¡., ,}t000

Ari. 2.° La Dirección general de Comunicacio-
nes continuará formando" parte del Ministéfíflde" la
Gobernación, pero con su plantilla separada, con-
forme á'í decretó-déí Poder Ejecutivo, 'fecha 25 de
Mayo de 1869 y demás disposiciones anteriores.

Arl. 3." Las facultades que el Reglamento para
el Gobierno interior del Ministerio i ¡aprobado, por
decretó'dé la-Regencia &chá,30>4e,NovienTbre;júl4
timo-, en sus atticulos^íeSsossUS.y,,^):, $5,2fy
27y28, 42l,.49, M-, 71, 74, f 7v:78vy.79,<atpibiiyis
al Subsecretario -y é los Jefes de Sección, correspon'
derás'en adelanté^ -los .Direoto.res'generfttes.i'i1^ •
< Airt. 4.'i!EiiM¡iiistre de la' Gobernación iadoptan
ri tan medidas convenientes para distribuir :entre
l.i- iv-p"cl¡ws Direcciones lus asuntos di! su cnm-

D.vto i>n >-n Palacio 1 duv do líncro de mil <d\n-
ciuiito-: si'i.>iitu y MÍO.—AUAI>::Ú.—III Ministril du
la (fobcrnai-lnn, l'r.ixoili'.-! Maten S.iüa<ta.

Voiyo en iiiliii'.tir la diuiisimi IIU» ik'l carxo d''
Diii'itoi ¡i' uei.il de (i)iunnic<icwno-ino lia s i d o | i n -
si'nUda p,,r | i . Anlonio Hamos Cdldiíi'on; qi|pil¡|ii-
do »ati9r<-i!li<) del col", leall.id ú iuU-ligcncij co.i
i|iu> lo ha dosfln|'"fi.)ilo.

D.ido en l'.tliu'iu áili . ' ide Uii'TO di;mil odiO'ien-
lus seli'iita y Muí. — AW»I>KO— El Uiuklrv de ^
(iiiliiMiiar.ion, l'r.ui'dH Maten la^íi-íl.i.

Afi'iidit'ndo á Lis rircunsliinciii'i que coii'-urr,Ti en
D. VJi-lor l¡.ilatjiiiT, i'\ lli|nilailn .'i Oírlfi y l'ircc-
tnr geni'iul quii lia sido di' LM.nlislica,



Vengo en nombrarle Director general de Comu-
nicaciones. • '•'•

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho-
cientos getcnla y uno.—AHADIIO.—Ei Ministrodo la
Gobernación, Prifede» Hateo Sagastó. - ¡

Snjerado S. Sí.' el Rey (q. 0. g), di) lo pro-
puesto por y . t, respecto a la urgente necesidad]
de adquirir 9lO0O postes inyectados da sulfatode
cobre, siendo el 15 por 100 de primera, dimensión
ya) resto (le segu'oij», pa,ra, atender' á lasrjecesidft;'1;
des clpt sérvic.lo durarjteel ejercicio del presupuesto
vigente, se ha dignado disponer que se anuncio y
celebré lina subasta para su adquisición con arreglo
en un todo al adjunto pliego, de.condieionés.

De Real orden lo comun/cO i, ,V. I,' para su co-
nocimiento y efectos consijjuienlcs.—Dios guarde
4.V,,'l.,mucb})s.aíios,lSfa(|rid l l deÉwrade f |71 .
—Sagás,ta,—,Srii .Direclor'.gepsaJ d/tymunipa-
c'ioneg. , - , i , ' ' ' • .

Pliego de condiciones'bajo las cuates deberá sacarse á pú-
blica subasta ¡a adquisición de 0.000 poills telegráficos
para ti unido de la» líneas.

I.'1' La subasta se celebrará por pliegos cerra-
dos en la forma qun previene la instrucción do 10
de Julio de 1861, ; verificándose ori el .lóqal que
ocupa-la Dirección general de Comunicaciones, sito
en la calle da Carretas, núm. 10, el dia l i de, Fe-
brero de 1871, á la una de su tarde. . • ^

%.* Lasproposiciones se-redactarán enla'fórnia
siguiente; uMe obligo á entregaren los almacenes
de las oficinas telegráficas de Cáceres, llut'sqa,
Lugo, Pamplona, Toledo, Alicante, Ayíl»,¡Madrid,
Alcalá, Guadalajara, Sigiienza, Calatayud y'ZSr**'
goza 9.000 postes telegráficos inyectados en sol-
falto de cobre, con estricta sujeción en un todo al
pliego de condiciones publicado (en tal fecha);y
para seguridad dé ésta proposición presento e! ad-
junto documento (|iie acredita haber consignado en
la Caja general de Depósito!! la. lianza de lanías pe-
jete!, importo del ,S por 100 del valor de dichos

IregareB los puniosindfcadoí'ypor el preoiod»

3 . ' Toda proposición que no se halle redactada
en los términos citados, que exceda del precio que
se. lija como tipo, ó qué tenga modificaciones, ó
cláusulas condicionales, se tendrá por no hcclia pira
eí'aeteaetietnate. • . ; •

11

Podrá,, sin embargo,: admitirse la condición de
que todos los postes sean- reconocidos en Ijíndres,
Burdeos é Lisboa ó en sus inmediaciones, asi cono
también en cualquier punto de la Península,,siendo
empero preferida la proposición que á igualdad: de
precio en el conjunto del servicio no la exija. . •

4." A toda proposición acompañará en distinto
pliego, y con un mismo lenta, otra: con la firma y
expresión del domioilio del proponente.

S." El remate no producirá obligación Iiasla que
en Vista del resultado recaiga la aprobación superior.
Cualesquiera que) sean los resultados de las propo-,
sioiones, como igualmente la forma-y'concepto de
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio
de la Gobernación la libro facultad de aprobar ó no
leünitivamente el acto del remate, teniéndose siem-
pre en cuento el mejor servicio público. • !,""•

i." ' Si resultasen dos ó más proposiciones igua-
les, se procederá en el acto á nueva lii ilación ver-
b.il, i]iitf será abierta únicamente1 entre sus autores;
durando por lo menos 10 minutos, pasados losi
cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente,
apercibiéndolo antes por tres veces,

7.*" Los pliegos cerrados se'entregarán'en el
acto de la subasta durante la primera media hora/
pasada la cual el Presidente declarará lerminado el
plazo para.su admisión y se procederá al remate.

i." Llegado esle caso, y antes de abrirse los
pliegos presentados, podrán sus autores manifestar
las dudas que seles ocurran ó pedir las aclaracio-
nes necesarias; en la inteligencia de que, una vez
abierto el ¡primer pliego1, no se'aclmjtirái explicación
ni obseívacion'alguna'que'intenrumpaelacto; '<•' * •
• :9.*' Se procederá en segttfda'áabrír-Ios pliegos
presentados, 'desechándose desde-Juego los que no
se hallen exactamente conformes al modelo pres-
crito y los qu'sno'vayan acompañados de Hi cor-
respondiente garantía, adjudicándose el remate
provisionalmente á favor"del postor que presente
mayores, ventajas en el- conjunto del servicJUV;

10. Los documentos que acreditar los depósitos
so devolverán en. el acto & los lici(adores cuyas pro-
posiciones sean desechadas,- y aqueta quien se ad-
judiqué el servicio por la Superioridad aumentará,
el suyo en ei término máximo de 16 días hasta el1

10 por 100 de la cantidad en que se haga el remate'.
Si el contratista faltare al cumplimiento de alguno
de los artículos de este pliego de condiciones, peN
der.'i su depósito sin derecho á 'reclamación. !

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad
y el depósito doMO por 100, de que habí» la con"
dioion anterior, seeWvaráol'Contratoáicsci'iturst'



12
pilblíea, sieml» de fluenla del rematante Id» gasto

oi6nesde¡lff entrega' completa "denlos-!>.000:post»!
en-los puntos designados', con es presión de qu<
cumplen con las condiciones que e! pliego deter-
mina, extendida por el comisionado para-recono-
cerlos y recibirlos, se hará eípágoiporlibramieatoi
contra el-Tesoro público! ^ - •» -:»•"• !'>!\ • '•'•-

45, Los postes serán de pino; roble ó Castaño
sin- 'nudos 'profundos ni vetas: sesgadas, perfecla»
mente sanos y sin defectos que los hagan impropio!
para el uso a que se tes dostina; deberán ser ro-
llizos , no admitiéndose las maderas labradas,
rectos: desde el raigal á' la cogolla, terminando e
chaflán o forma.cónica. Estarán-inyectados en sul-
fato de cobreii'desechSndosc aquellssiqueíacuse
una'inyección «incompleta. Se:consíderarán com
útiles sin embargo aquellos postes que formen un;
curva uniforme desde la base á la punta, siempr
qué sn: flecha no exceda de 16 centímetros en los
de primera dimensión y de 10 centímetros en los
de segunda, así como los que formando dos curvas
en sentido contrario, pero uniforme-; comprendan
cada uno la mitad del poate próximamente, y la
suma-de sus1 flechas no exceda de 14 centímetro»
en los de primera dimensión y 40 en l,>s de segunda,
siendo la menor precisamente la situada hacia la
cogolla, ó bien aquellos que tengan alguna curva,
que aféete solamente ¡i la parto que ha de quedar
onleFrada:-por el contrario, sel considerarán como,
iaútjles todos aquellos postes que, variad jrápida1-
mente.de curvatura ótengan: varias en distintos
lilanos, ó formen en la cogolla una curva marcada
y:sensibleá la simple vista. Las dimensiones de los

^SaraloSde:primera dimensión,oeka metros-¡de,
altara,,0í57d9,:oircjjnf9feneja,'á, metro y medio: d&

OS l Hy
Para ilós-de Iségiindá-iduneusion^ela.-metoos' de

aHtfrajfl^üdeieircunferettcia-ái.melrb yimediO'de
Ía!C6zy.-0,23,eu la,¡cogulla;, admitiéndose sta-em*
baigocomo-loleíancia,ó¡límiteisuperiop, enitos de,
primer*¡una:.cireunferencia de< 0,68 5"jO;37, J.en

EsEas dimensiones se, tomarím sobre los postes.

14.
(Sosiés-pon; su1 interior, < podráh las oomftionídos
encargados de su recepción inutilizar uno en cada
punto-de entregi, ó dos en los que éslu exceda do

l ; 0 0 0 i * b i e n e l l por I.OOOisi el-peconocimiento
se h?ce en un solo punto, sometiéndose,los lrows>
de:bia(fena que-.elijaial análisis por mediQ.de.la.ac-
oibn¡'deilóa¡:r"ettéiivos>Eeoonocidos, comn^speoialess
para indicar .ta-pteseneisdel teWa'y^nila.forsina!
que crean conveniente. Si de este análisis resultan
.bien inyectados los postes inutilizados, y acusan"*
también la presencia del cobre lodos los demás so-
metidos alretetiVo, je.'diír'í por bijeña, lá' éiílrfega.
élróSí.eí (lích'o'anáiisis n'ií clí&'a'bü^n/esllfeíó', fél
deséoljaraji déselaíúégf) aquellos posles nuVn'odeti'
pruéijas'de inyecc'iíin,!y (le'lp:s"'restantés;hál)rá' ijúe"
sujetar el í por 400 aleilmepuéf/nteriófjác.e(itan;'
díise tf'ííes'éch'Sndose fa'p^ríiija' segun'íl'íesulía'il'o'
de.1 segundo reccmóói.miétito, y"áiendtí'siempre,'rje^
cíienia derc<in(ra{ÍSa'íW1*n!|méro' de' p'óáe^ ibtóiit-'
zados y el pagó "le ios 'peOnes':ocúpádQS eii,' réníb've'r
las''malfera^.para'las íprtób'ás1:' " ' ' ' ; / '

,'l'&" ticñtrleg'a"d,e^¿s. postes 'príne'ipikí'a^'lóf
50 dias despilés de cófflüiiicajla;1'áí:coií¡rat!étaia
adjudicación de la subasta por la' Direbciett'géhérál,"
y deberá quedar terminada en otros 90, debiendo '
verificarse en lqs,almacenes y, en.la. forma siguiente:

Cáceres.
Huesca..
lampfon<a.'.

Toledo

Avila...... . , . , , . . , . . , . , , .
Macífid,::.'. •.;;.:',.•.:.;
Atóala' de Henares '..
(Juadaiajara •!,. ¡'.-. ..y,
S i g ü e n z a . , . . - ; ¡ . . > - , . t . . . .,y

. a . , . ••'|V'"Í'

Primera j .Sítainf*

15
45 '•

••••;45;K

• 83
-161 ,(

85.

• 497

«cuyos .puntos 6 en el. marcado.porel:contmsta,s
¡egunii la1 condición: 5,*;1 serán reobntícidps.;p,oi> e l
funcionario ó funcionarios .del- cuerpo quo'.se d e -
igoen, los que desecharán, todos aquellos que no

reúnanlas-üorojicioaes exigidas, obligándose al ciin-
tratisla á reponerlos COK otros que ciimplau-ooalas
de.,«íibasta en el término de 50 d¡a3,..sujel!Índosi).
enel-Caso de.no hacerlo así á qu&la Dirección los
adquiera á cualquier precio por cuenta dehmjsroo.

1 6 . El tipo máximo por que se admitea propo-



de primera dimensión, y el de 12 pesetas cada uno
de. los de segunda, i •,!>:< • ' »' ' i '

• -17v • El <íontFát¡sI*c|ueds¡'obllgsdo i'lásdeeísio-'
n^sefe |lá'3'Autóridad"esf*y Tributóles admlnistra,-
H'vbs pstáblpéidqj por |asié,yj>s',y, or'denes vigentes!
en, lodp, lo rej aÜiv,»1 a, • las ¿iiés.iiQBes, que .pueda .Ji«e,r,
coo la. Admiiiistrauion sabré, la«jeoudion de su con-
trato, renuncian*- al defecto ooiaiií'f áWB'tiierá

\
de'Ener,

aepl, Víctor jfalagner,,

POISSON.

Biografía leída °fibr>Pfdrictsc6"Ara$o, secretario perpetuo
de la Academia de Ciencias de Ports, en ía 5esí n públi-
co celebrada f'ar dicha Aiadentia el Hís IU * Diciembre
di I8B01 . • ' • ' ' • '

Na,cjinjem9,de Poissoo» — Snj\i¿pnt|u| • -i,Sq admisión ep
la Escuela PoIi(écnica.-rSu 6r||laa(Ofv/era.TDflstjiKisqiw,
deá¿mípe¡íó,>--Su-BÍeccfd!u tiara" la Academia aa Ciencias.—

••<••'' • M t i M a v l is traliijoí '>'" ". ' ."1 ' "

Simeón Dionisio Poisson, nació en PiJbiviers,
departamento del Loiret, el %i de Junio de 1781,
deSín}éon,Po¡§sony deApne, Pranchetere, su es-
posa. El padre liabiiv lomado parte, como simple
so.ldad.0 en1» guerra de Hannóver, adquiriendo
después íraa.modesta, glaza administrativa,; ejercía,
en la capital,dpi Gálínado,,Amojones análqgas á
las, que corresponden hoy á los.jueces de paz. Los
hetmanos maypres,dp Simeón Dionisio murieron
de coi-ta «dad. Jgn ,l-78t, apopas, hablan, |legad,o á
los campo^ .las ,elppue,ntes pj-escripcion.es/dei luán,
Jacobo Rouŝ eau^ soííi-eja laelancia de, los'niños,'
que ta'n.bien acqgjdas.fueron ,en la,s.piíidad,es.,l,a
ni9díe.d.e;,^ói,Wi).era,a(|emás,l(ie saljíd.muy; dft||-,
^ í » . #S ' f i ? ;W W Manto confiado á,un»,nodri-,
za (rae tebitate qna,casa,ai?l»dí A»l¿wa,((istani)ia'
de l'ittiivíers- M. Poisspn fué,,,uadia ?-^ei;,si« |ijo.;,
la nodriza trabajaba, en el campo, no baltafose 4
laj.sa^pn en, su casa; impacieule el padre del # 0 , "
l)6netró,:YiplentameBte ep, la habitación, y. con ^0-
Iqro^ aiiniiráoio.n,-vio á aquel hijo,, objeto (le todas
sus ftsperap¡ías,Jsuspeft(JidÁ,p.oí,Bna cuprd,ecilla,á,
una.eS09rpia,;ele.yadaen.lallpare(l. JJste.eraÁl
diq que etoplieaba,la,campesiijapara ponei- a)
fuera.'del al^n'ce'ds (o? a.pjnia,|es carniceras
mundos p e (ficcujab;sn ppr la casa, |o;§s
lia, referido esla anécdopij,: salo, la .miva
laíjovjsi^e; «|Jn esfusízo.,g|.n)n^tijép,, depia,, m,e

hteqte,d?i',u,pfii4, ptf»,p.»rte d¿ la
^ desde,mi más, Uprjia uft)^a,
l N tólipendra, ^«e

ra y e c r p f , e j . . . m s m o Pi
mediata dirección ele su padre; su familia se reunió
un dia para elegir la carrera á p e había de desti-
nársele; se pensó primeramente en el notariado,

n
perp se renunció k él por por unanimidad:) á causn
del trabajo mental que exigía; de modo que, en
una determinación que parecerá lioy bástanle rara,
se decidió que el hombre que babiá de penetrar en>
las ragiones más diliciles ,de las .matemáticas nó,
lemlria bástanle fuerza:de inteligencia: para com-)
binar Jas c(4asulas,de un conteatn. Láiciru^ía-.ob1'.
luvp, la pr«(erenQia .sobre e] "notariado y<Poissoii.
fu4 ii instalarse ^ casa'deisu ti», M. !Lkíml,<.'qué'
ejercía ese arteeü'Fpnlamebleau. Poisson ¡contabaj
coa cqmunipativaalegría,,los.infruoluosos ensayos
que hî o en¡ esta njfeva; 6arr.aravPara,ejeB6itaDb'ei}
sangrar, su tio le entregaba una laniieía con la que
le .liacií) picar los nervios do una hoja de col: «Ja-
más lograba, i|ecia Poisson, tan insegUraiera>ini>
mano, tocar aquellos malditos' nervios; Mi torpeza!
nodesaniniaba sin embargo á mi buen tio, que ale
quería mueboy deseaba lelenerBie á iv lado; Una
vez me envió a coloca? un vejigatorio ,en el brazo
de un aillo; cuando. me presenté al día siguiente'
para levantar el aparato, había Muerto el nifio;
este acontecimiento muy común,- según dicen, caut,
só en mí una profunda impresión, y declaré en se-,
guida que jamás sería médico ni .oirujíuw.vNadaí
p̂ ido, hacerme cambiar de idea,,y me mandáronle
nuevo á Pilhiviers.v , , , . , 1

El padre de Poisson, como presidente del distrir1

to, recibía el Journal, de I,'JScok proiytechniqfie.
Su hijo, muy aficionado- á la lectura, enoontró' a,lti.
el enunciado de varias cuestiones que logró resol-
ver, aunqu^completamente privado deguia.y'mó"
todo. Este ejercicio principio 4 desarrollan .los, ta¡-,
lentos matemáticos que la naturaleza había deposi-
tado en germen en la vasta cabeza de aquel que
había de llegar á ser una >(le lias- ilustraciones de
es,ta Academia (<, _ , ,., < ¡_:

Eatre ,los Jftiemtiros del cuer,p» docente de, ,1a
Escuela central 'de Fpnla,¡nebleau<, haíjia uno ¡i
quiep todos, Uemos conocido, Mi Büly, que se des¿
Unguia, por- sus bellas •cualidades... Este,,,e.jíoelente,'
hombre fue el .encargado de dijcifrirJos primeros)
pasos de.Poisson pn, la cañera de las ciencias.
M. lülly, que no había abrazado liash entonces en'
sus.meditaciones nías que las nialcmáticas elemen-
tales y. asuntos puramente literarios,, no-,tardó en
reconocer que babia,encontrado,su maestro, pero
00 se mostró celoso, sino todo '^¡contrario,. Es»;
superioridad del discípulq s.obreie|, profesor, titular:
tuyo .magníficas consecuencias. M, líilly se entregó
3 los más.sodos estadios matemá.tieos, para, poder
hacer justicia á lasin,yenq¡qnes qpe.su djsoípulu .!«,
ftijníialia,.y de lasque puer,ia ser su promovedor,
Ya.jsabeis.., pues, el origen de la,amistad(,,nunca,
ilesineiuida, que.se profesaban l'disson y lliily, •;

Los que hayan conocido á M. Bill y no me censu-
rarán de seguro por- haberle consagrado un recuer-
do; á los que no le.hayan conocido, sólo haré una'
corta reflexión: la mayor parle de ios discípulos de
n.uestros'iici>os yjgrandes.esquelas w muesipan hoy.
más «onsideraciflo 4loSi,qiie;.Íes guiar.on en, la oar^
r¡era,de la inteligencia que 1» que1,tietten,.al comw-
ojanteque.les proporciona, por el diuero, el vestí-



do con que se cubren ó al artisla que le ha hecho
en salonesyacademfas y asambleas políticas resue
rían continuamente discusiones en que los discípulo»
tratan á sus antiguos maestros sin consideraciones
de ningún género y hasta con la amenaza en la bo
ca; meditando sobre estos aflictivos resultados, indi
cios seguros del rebajamiento y degradación de la:
ooalumbres públicas, be creído Conveniente recor-
dar la amistad sincera del profesor y el disclpi
de Fontaineblcau. Alabar las buenas acciones y
censurar las malas, es un deber sagrado para los
que por sus funciones están llamados al honor de
hablar en público.

Casi jugando aprendió Poisson las materias indi-
cadas en el programa (le admisión á la Escuela
Politécnica; hubiera podido presentarse á los diez y
seis anos; pero su débil constitución y el estado de
su salud hicieron retardar por un alio esa prueba
generalmente tan temida. Cuéntase qué el exami-
nador, M. Labbc, sólo hizo una pregunta a Poisson;
el discípulo de M. Billy, con digresiones hnbilraen-
le conducidas, recorrió atrevidamente todas las
partea do la ciencia, y dejó admirados á los oyentes
y examinadores.

Poisson, do diez y siete años de edad, fue admi-
tido el primero de su promoción afines del año 1798.
Se ba dicho uno vino á I'arls con zuecos; el hecho
es inexacto. La insuficiencia de fortuna nunca obligó
al padre de I'oísson i adoplar para el ó su familia
esa clase de calzado La verdad es que, en la épo-
ca en cuestión, las modas no se pasaban con la ra-
pidez del pensamiento, como huv, de la capital a
provincias, y quo el primer discípulo do la promo-
ción de 1708 se presen tii a sus compañeros con trage
y sombrero, ridiculos por antiguos.

La Escuela Politécnica estaba en linces dirigida
exclusivamente por el consejo de profesores; estos
no tardaron en conocer que el jefe de la promoción
de 1798 manejaba el lira-lincas con gran torpeza;
lo dispensaron por lo tanto de iodo trabajo gráfico,
presumiendo con razón que no entraría en ningún
servicio público, y que su verdadera carrera seria
la de las ciencias. Esla inteligente decisión, que,
para decirlo'de paso, no se ha imitado desde que
la Escuela esla dirigida en parte por brillantes
charreteras, permitió a Poisson entregarse sin dis-
tracción a sus trabajos favoritos. Poisson tuvo en
Ponlainobleau tan brillantes resultados en sus estu-
dios literarios como en las matemáticas. Tenia una
verdadera pasión por el teatro; esta distracción era
dispendiosa y se la procuraba sin embargo priván-
dose (le comer algunos dias. til arte de bien decir
era el que llevada a Poisson al teatro Francés pues-
to que sabia do memoria á Moliere, Corneille y

Con-este motivo, pensé por un momento que de-
bia refu'ar ana imputación profundamente injurio-
sa para lbdos los miembros ae esla Academia, que
recientemente lia dejado escapar de su pluma un
ilustro poeta. Hasta tonia ya reunidos nombres to-
madds de la antigüedad griega y latina, de la Italia
creí Hcnacimiento, dcSuiza, Alemania, Inglaterra y

Francia, y que hubieran probado que los'estudios
científicos lejos de embotar el sentimiento y ener-
var la imaginación, los' desarrollan y fortifican.
Pero renuncié pronto á principiar esta, cruzada sin
objeto serio. ¿Qué dice, en efecto, el poeta? «Que
es imposible hacer comprender k un sabio quo la
poesía no es la rima.» En verdad que hay qué
compadecer al autor por no haber' encontrado en
su camino más.que .sabio»: á quienes, h«. lenido
que tratar do probar que sus suaves melodías no
eran renglones rimadoj. Lo creería, por,el contra-
rió, no hacer ningún perjuicio a lá generalidad de
los sabios con tanto desden tratados, declárandoque
tienen por regla do su poética la siguiente máxima

,Sólo lo verdadero es hilo. • •

Confieso ingenuamente que los sabios, no creen
que las formas más ó menos bonitas ilel lenguaje
tengan el deplorable privilegio de trasformar el
error en verdad. El estilo más magnifico .no prue-
ba, según ellos, que la luz de las higueras encen-
didas por los pescadores napolitanos, por la noche,
junto á sus lanchas, se vean lanto mejor cuanto de
más lejos se las mire. Admiran la descripción
poética de las correrías de un joven enamorado,
sin creerse obligados á admitir que la salida de la
luna preceda siempre i la del sol, con el mismo
número de horas de diferencia. Apoyados en las
lecisiones do la ciencia, se niegan á creer, á pesar
leí encanto de bellísimos versos, que los • hueso?
fósiles que llenan nuestros museos, sean restos de
esqueletos humanos. Por úllimo, cuando el poeta,
queriendo describir el resonar de sus pasos en una
galería, exclama: «Era sonoro como el vacio,» ct
lector, por poco sabio que sod, olvida las gracias
del discurso-para recordar que hasta1 la gfaji cam-
pana de Nuestra Señora, echada á vuelo dentro .de
una cámara privada de aire, no haría más ruido
que el quo hacen los astros al recorrer sus órbitas
)n las profundidades del firmamento. Pero beínsis-
ido demasiado sobre estas sensibles aberraciones
le un escritor de genio, y vuelvo á mi narración.

Poisson, que sé habia colocado á la cabeza de
los candidatos recibidos en la Escuela1 en f 798,
conservó su puesto mientras fue discípulo1. Explica-
ba Lagrange entonces un curso sobre las funciones
•naültcas, y apenas pasaba (lia en que no supiese,
lien por una nota comunicada, ó por las respuestas

dadas ante el encerado, que habia entre sus oyen-
'es un joven que sabja dar a sus explicaciones uña
elegancia y claridad inesperadas. LagVange se apre-
suraba a hacer pública justicia á'esa's tentativas; y
pronto se espartó por la capital' el, rumor, do que
;n la Escuela habia un joven geómetra destinado &
ser continuación de los que entóneos ilustraban la
"rancia. • ' . . ' •• ' • • '

fS» continuará.]



La Gacela del t í del corriente raes, publica el
siguiente anuncio.

DIRECCIÓN aiiNKRAL DS COMUNICACIONES.

Los aspirantes á Telegrafistas que abajo se e x -
presan, han sido declarados aptos por el limo, se -
ñor Director general del cuerpo para ser examina-
dos de las materias señaladas cu el programa de 23
de Julio ultimo, y debiendo sufrir el reconocimien-
to físico de que trata la condición 2." del misii.o, se
personarán con esto objeto el día 29 del corriente,
i las doce do su mañana, en la planta principal de
esteJCentro directivo: r>

1). Alfredo Gultard y Martínez.
Anastasio l'arrilla y Páramo.
Andrés Torno» Alonso.
Antonio Gómez y Galiana..
Milano Rubio.
Avclino Bravo.
Avelino de la Pena y Rucabado.
Henito Saurnla Farpon.
Cirios Germán de ¿avala y Gutiérrez.
('•usar López Pantnja y Salcedo.
Constantino Mogilnicki Alonso-Gaseo.
Eduardo Marco y Martínez.
Hduardo Prieto y'Fernandez de Castro,
Eduardo Rodríguez y Vallojo.
Hatillo Noyoa de la Vega.
lilias Iglesias. .
Eduardo Alvarez.
Francisco llodrigiicz Cortes.
Félix Serrano y Marcos.
Fernando Freyre y Góngora.
l'atnlino Gorriz y Lúeas.
Felipe Fernandez y Saacliez.
Francisco de Herrera.
femando Dongii.
Fermín Ayllon.
Francisco Vigil.
Germán Arroyo.
Cnstavg (te Castro y Valdivia.
Isidoro Calleja.
Ildefonso Benilez y García.
José Jackson Vcyan.

, Juan Ruiz.
Juan Francisco Rodríguez.
Joaquín Claur y Vidal.
José García y Barrero.
José López y Díaz.
Jorge Rodríguez.
Julio Romero y García.
Julián Camacho y Pcilalosa. -
José Vidal. • ;
Juan Bautista Calvo y Moral.
Justo Carcia,Hernández. .
Julio Galvez Cañero Gomoz. -
Juan Beneyto Suborcase.

- Juan'Soldevrlla forras. ' •
JoséSoldevila Boiras.
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José Iranzo y Veneras.
José Antonio Gonzales.
Julián Troncoso.
Lino Ricardo Ruiz Castellanos.
Luis de Iraolagoilia.
Marcelino de Pinto.
Manuel Mora Crespo.
Manuel Martínez y Cuevas.
Manuel Rodríguez Solano.
Manuel Aseujo. . '
Manuel Gómez Cardillo.
Manuel Noriega.
Maxiraiano MinguczJ
Manuel Frías y Rubio.
Nicolás Poní.
Pablo Iturrioz de Aulcstia.
Pedro Gallardo y Mariano.
Paulino Rodríguez.
Pascasio Fernandez.
Ricardo Velásco.
Ramón Crespo y Lopct.
Itafael Llanos.
Itieardo fiulnez.
Rafael Calleja.
Ricardo Compairé.
Rafael Rubio Sanche/,.
Ramón Vélez.
Vicente Cortés.
Gregorio López (¡avilan.
Miguel Ensebio Sánchez Manzano.
Juan Torradas y Vilaplana.
Wenceslao Yeiga y.Oadoa.
Ricardo Soto y Maldonado.

Madrid 10 de Enero de 1871 . - E l Inspector Jefe
de la primera Sección, Ignacio Alvarez García.'

DÍ LA. GoniüitMACioN.—Dirección ge-
neralde Comunicaciones.—%.* Sección.—flegocia-'neralde Comunicaco.Sflgi
do i.'—TeUgrafos'.—Circulair húm. 821.'—Ppr or-
den de S. A., el Regento del-Ilcino de 26 de'No-
viembre último, se ha dispuesto queden derogados
los artículos 430, 431, 432 y 433 del Reglamento
para el régimen y servicio interior del Cuerpo'do
Telégrafos, sustituyéndose por los siguientes; Artí-
culo 430.—Tocio expedidor puede franquear la;
respuesta que pide a su corresponsal. Ea. este cas<j
deberá escribir después del tcxlo y antes do la llr-i
ma, la indicación reipuesta pagada. Esta indicación"
se cuenta-en tro las palabras de pago para la tasa
del despacho, é indicara que la respuesta ha de ser
un telegrama del primer tipo, cobrándose cóu ar^
reglo á este la tasa de la contestación. También)
puede el expedidor completar la mención escribien-
do: Respuesta... (número do palabras) pagadas y
abonar la tasa correspondiente. En.o('preámbulo!
del despacho de origen se reproducirá la indicación
Respuesta pagada. No s.e admitirán respuestas pa-
gadas cuyo valor exceda del' triple de la tasa del
despacho primitivo. • ." ". .' ,' "<

Art. 431'. La estación destrataría, pagará al
destinatario el Importe de la títsa perciMila.caJa íá



origen por la respuesta, en metálico, d.bjamlo al
cuidado del destinatario espedirla'éii.,miíettipo y
por los medios que quiera. Esta respuesta es (ralada
y c i d d ü á l f i e t d ^ S h 'p q q p
y.considerada conio'oüáltfuiera.otr»desp^Sho.'

Art 452 Si el despacho'prifoííiyo hpWe'dArt. 452. Si el despacho'prifoííiyo hp
entregado al destinatario, ó si'feíe'rej'tfí

t t l f t ál e

e'de ser
ó'roal-entregado al destinatario, ó sifeíerejtfíafór

mente aceptar la suma afecta álá respuesta, l
tación deslínataria informa^ de"él|í) |«1; Spijaidor
por un aviso que hará'lás've'c'esi,iáe liohtpt'í^ion.
Este despacho aviso comprendera;fa'ínqi(jác)6n de
las circunstancias que lian impedido que el' despa-
cho llegue al destinatario, ó las noticias necf$aiias
para que el expedidor puedíltflop'lar' la disposición
que crea oportuna, y leBélrá'la forína'^igtlisnte:

Madrid de Patencia. A'ÍÍT». .., /«p^¿,'..; lies/m/sía
deoficio alním dij^drfári.^t¡[ detitri
ha rehusado (á bien);'*» ha siip, hallado
ha marchado á ele. ' , l ; ,!,;

lo que comunico á V. para, ,suKliB)p!¡B<¡«nto,
desde el recibo de esta circular ,,,",advirti«ndo", que
en virtud de la anterior orden .y.sj)afa'i«l.n(ejor
cumplimiento, se bacen extensivas al, servicio in-
terior, las disposiciones de la circular..núra,1 60 de
31 de Agosto último, en la pa,n(e que se.ireflefen á

Dios guarde á V. muchos anos.w-MadfMr 4 de
Diciembre de 1870.—El Director gencral.iAiwoMo
R A M O S C A L D E R Ó N . ,,,.,:, < . (!<,•••>>,

MraisTBHio DE n..Qom&XK<itot<>—'Mre<!citm.ge-
neral de Comttnicaaoi>e*:~¿$t.'' • Sección'.*—Nego-
ciado %.°—Telégrafos.—Girc_tfl«r M»h 8j8»,;*?No
sfendoí-'s'uRíiénle'paj"ií atender1 ali>agp de,la's!c¡>iíSes>-,
tacioncs;pagafFás;dersór'víck'itónor'; la catitlílad
consignada en el presupuesto vigente y que sólo fue

v,fara e), s.e,r,vipio, internacional,,,heiíJis-
te eyn^oifode.las (¡ántetacipnes (>aga4as
"•"í del s(5rv,i9iq,mtérior á.qyese;r.efiere j&ho^ del s.ejv.î iq. interior i quese;r.efiere ^

pona. ,92,'d^4;del corriente, se' satisfagi,en

t no 'éft' métóliéo, hasta que p'ndda ampliarse
la cantidad correspondiente. -"' ' ' " " ' • •

Por tanto las respuestas pagadas del servicio in-
terior oo deberán'.figurar eirla cuenta de reintegros
y obtestaciones pagadas internacionales, quedando
eií'tddo WAe&Ü siitaiirfente dicha íiiríiilaf.—Wos
guardenl Vv muchogíaüasjMadi'ííl fTdfl Diciembre
d t 8 | p E l Oi genetalA R

| , p j
f s fre.í¡(le,ata el Jjif peetoDi Francisco Delíí

y Vocales los Subinrpectones iefeews ;j D. EnKqío
Fiol, D. Casimiro del Solar, D, Hipqlito, Arapjo y
D. JuanBavina. ',""',"" ';.'""'']','! ! í

Se han presentado áttHinístefiollá.jJóBériiaoion
nuevas instancias en solicitud de.concesíoiieíi de
cables teltigráflcos.sg,bniarin1os.,Pn,(rBestos cables
figuran uno de Inglaterra^ SanSebastiáni f otro de
las Baleares ftGéttdva en la coSt*;de Italia: • }

En nuestra o.r/íritdíí, ,'es. d»' ití^' fa*tfl!<Jafl''jsLpri-
ero tanto pof'lás'í^íljda^es/Étii^puíSífe propormero, tanmero, tanto poflásí^íljda^es/Étii^puíSífe propor-

cionar al̂ comercjo con, |a.',Gírai) Breiafi*, .siempre
creciente, cuanto porqué en las circunstancias ac-
tuales de la guerra, pueden considerarseponió in-
útiles los que atraviesen el Canal de.lá'IBÍaítólii.

don

Ministeri de a C o n « j o
cho Ministerio: admitiendo lá diftiísioá q¿f
nicacionss O. Antonio Ramos CaMsrnti y Kir jn t fo don
Víctor Baliiguer.—Pliego de coadideoes sobra /adquisición
de 9.000 postes telegrittcos.—Poisso,nj-fDireociop de Com u-
nicaciones: Circulares.— Sueltos.

J'íÜ
'•M-% I '
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rf,MO¥BMElSTO..fffiIi PERSONAL EPÍLA PRIMERA QUINCENA DEti itfES-DE'WÉtiei'PE.Igíi.
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U PaMoMera'bielif.í:'i'A'-hiSabliaso

baeí SjBtportamlé'tób duraHteiá eDidenijá 'M}$$¿ '•
Po^üoaNrta^eplia V\ y ftCC^éníiH lo licitado por el Telegr

MADRID: 1871.—TIPOORAFÍI m GREGORIO ESTRADA.—Hiedra, 7.


